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RESPUESTA: 

 
El Gobierno, a través del Ministerio de Fomento, lleva más de un año trabajando 

conjuntamente con la Junta de Extremadura para definir los términos de una posible Obligación de 

Servicio Público (OSP) en las rutas aéreas que unen Badajoz con Madrid y Barcelona. Hasta el 
momento, se ha venido prestando la máxima colaboración a nivel técnico entre las dos 

Administraciones. 
 
En la actualidad, los servicios competentes del Ministerio de Fomento están evaluando la 

última documentación remitida el pasado 2 de diciembre de 2016 por la Junta de Extremadura. 
 
 

 
 

Madrid, 16 de enero de 2017 


